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MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ 

 

EXPROPIA PARCIALMENTE INMUEBLE QUE INDICA 

(Extracto) 

 

Por decreto alcaldicio Nº 1.438, de 14 de abril de 2009, de la Ilustre Municipalidad de 
Maipú, se decretó expropiar parcialmente, una superficie de 112,3 metros cuadrados, 

conforme D.L. Nº 2.186, de 12 de abril de 1978, del inmueble ubicado en Avenida 
Cinco de Abril Nº 130, comuna de Maipú, de propiedad de doña Isabel Beatriz Sáez 

Vargas y Otros, Rol de Avalúo Nº42-016, para el ensanche de Avenida Cinco de Abril, 
de la comuna de Maipú. La comisión de peritos conformada por don Dante Bandelli 
Agostini, Perito Judicial; don Pablo Morales V., Tasador; y don Roberto Aguilar 

Bustos, Arquitecto, según informe de 20 de marzo de 2009, fijó monto provisional de 
indemnización en $15.399.340, pagadero al contado.- Ilustre Municipalidad de Maipú. 


